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,\si lo díspongo p6T el presente Docre\o di:idc en Mk; irid
a doce de julio de mil novecientos selenla y tr€>

FnA:,\C[:-jCO FHA1'\CO

El to.,-1inistro de Trabajo,
LlCINIO DE LA FUENTE Y DE LA FU,'V1E

-nECRETO 1512/1973, de 12 de juiio. por el que se
dispone el cese de don Rafael de Luxán Garcta en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de
Vizcaya,

A propuesta del Mihistro de Trabajo, plevia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de Julio
de. mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Rafael de Luxán Carda cese
en el cargo de _Delegado _provincial de Trabajo de Vizcaya,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos.setenta y tres.

FRANCISCO FH ANCO

El Ministro de Trabajo,
LlCINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUI:;NTE

DECRETO 1513/1973, de 12 de jUllO, por el que se
dispone el cese de don Jo!fé Moda GÓrnez y Or
tega en el cargo de Delegndo provincial de Trabajo
de Zamora.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce deiulio
de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en diSponer que don José María Gpmez y Ortega: cese
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Zamora,
agradeciéndole los servicios· prestadós,

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~do en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LIC.INJO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 1514/1973, de 12 de julio, por el que se
nombra Delegado provincial de Trabajo de Badaioz
a don José Maria Gómez y Ortega.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro
del vigente Reglamento orgánico de dicho Departamento, de
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta-; y previa deli
beración del Consejo de Mini~ros en su reunión del día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don José Marta Góme-z y Ortega para
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Badajoz, con las
obligaciones y derechos inherentes al cargo que señalan los
artículos ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento
citado,

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado f'.ft M¡tdl"id
a doce de julio de mil novecientos sf'lenf.a y trE';,

. FRANCt'-(:ú FRANCO

El Ministro de Tmbujo,
LICJNIO DE LA FUENTE Y DE LA FL'EN lE

DECRliro 1;51.5(191,1, de 12 de ¡[<lio, por pI que se
nombra Delegado provincial de Trabajo de León
a don Federico Alonso"l/ilialobo~~Merino

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con
10 dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y- cuatro
del vigente Reglamento orgánico de dicho- Depa,rtamento, de
dieciocho de febrero de mil novec:lentos sesenta, y prBvla deli
beración del Consejo de Mini,s'tros ·:en su reunión dd día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don Federico Alonso~VillaJobosMerino
para el cargo de Delegado provincial de Trabajo de León, con
las obligaciones y derechos inherente:1 al cargo que. señalan
Jos artículos ciento ochenta y tres y siguhmtes del Reglamento
citado.

Asi lo dispongo por el presente Deci'el:o. dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos st~tenta y lr€ó:-,

FHANC!SCO FR.ANCO

El Ministro de Trabajo,
UCINIO DE LA fUENTE Y DE LA FUENTE

DtCflETO 1516/1973, de 12 de julio, por el que se
!)()mbra Delegado provincia,[ de Trabajo de Vizcaya
(J don Fernando López-Ba,rranco Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con
jo dispuesto en los artíoulos diez y ciento ochenta y cuatro
dDJ vigente Rrglamento orgánico de dicho Departamento, de
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa deli
beraCÍón del ConSéjo de MiniS'tros en su reunión del día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don Fernando López-Barranco Rodrí
guez para: el cargo de Delegado provincial de: Trabajo de Vizca
ya, con las obligaciones y' derechos inherentes al cargo que
senalan los artículos ciento ochenta y tres y siguientes del
Reglamento citado. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ,\,1in;¡;ITo de Trabajo,
UClNI0 DE LA FUENTE Y DE LA FLfF.NTE

!Jte:CHl..;ro J517/ J973, de 12 de Julia, por el que se
nombra Delegado provincwi de Trabajo de Zumor.
a don Jesús Garcia-Villoslada Quintanilla.

A pr0pl1esrH del Ministro de Trabajo, de conformidad con
[i) dispuesto <:n los artículos diez y ciento ochenta y cuatro
cid vigente Reglamento orgánico de dicbo Departamento,. de
dieciocho efe febrero de mil novecientos sesenta, y previa deJ¡
beraCÍón del Consejo de Ministros en su reunión del día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo t'l1 nombl'ar a don Jesús GarciaVilloslada Quintani
lla para el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Zamora,
con las obligaciones y derechos inherentes al cargo que señalan
los artículos ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento
citado.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabaio,
LlCINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

ORDEN de 9 de julio de 197:3 por la que se dispone
el cese de don Edua.rdo Urgorri Casado en el cargo
de Subdirector general de Economía y Servicios
Sociales del Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de la.s atribuciones que le estan conferidas
i:>U el vigente Reglamento Orgánico nel Departamento, de 18
de febrero de 1960,

Este Ministerio ha tenido a. bieodísponcr que don Eduardo
Urgorri Casado cese en e: cargo de S1>bdirector general de
Economía y Servicios Sociales del Trabajo, agradeciéndole los
servicios prestados.

Lo que dH;:o a V. L para su COODcimí(lnto y efectos,
Dios gU<l·rde a V. 1.
Madrid. 9 de julio de 1973.

DE LA FUENTE

Dmo, Sr SuJY,·:>tTCtiFlo del Departamcnio.

orW¡';N de 9 de julio de 197.'3 por fa que se dispone
el cese de don Luis Abad P>:'rnandez en el car.GG de
Inspector general de Servicios.

Ilmo. Sr.; E,n uso de l<ts atribuciones que la estan conferidas
en el vigente Reglamento Orgánico del Departamento, de 18
de febrero de 1000,
Este MinisterIo ha tenido a bien disponer que don Luis Abad

Fernandez cese en el cargo de Inspector general de SerVicios,
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo ti- V. t para su conocirnien to y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 ele julio de 1973.

DE LA FUENTE

limo, Sr Sub~(¡crdH(jo del OepartamCJdo

ORDEN de 9 de julio de WI.:> por la que H.e dispone
f{f cese de don Angel- Srrta8 Hubio en el cargo de
Jefe de la Inspección Central de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas
en el vigente Reglament.o Org~ni('o del Departamento, de 18
de fe1?rero de 1960,


